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141-3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Perm iso y Recepción Definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TÍTU LO I DE LA LEY N' 20.898
SOLICITUDES EXENTAS DE PAGO DE DERECHOS MIJNICIPALTS

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIóN: Arauca nía

C URBANO C RURAL

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2" de Ia Ley N" 20.898
B) L¿ solicitud de Regular¡zación (Permiso y Recepción Def¡nitiva)de vivienda existente, su5c.rta por el prop¡etario y

el ¿rquitecto o profesional competente correspondiente al expediente No 2017/0158 de fecha
C) Los antecedentes exigidos en elTítulo lArtículo 2'de la Ley N'20.898.
D) La exención de pago de derechos municipales establec¡da en el Artículo 2" de ¡a Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etar¡o y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior

€SUELVO:

l.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que entrega simultáneamente el Permisoy la Recepción Definitiva delav¡v¡enda
existente con una superficie de 16.43 m2 ub¡cada en PASAI E RtO CORRENTOSO

1914 Lote N'
(mdm . cr'Ca @Ave¡ drPeF

Manzana------,----- -,,,--,,,--.-localidadoloteo VILLASANTALUCIA
Sector de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forman parte del

Urb¿nooRur¿

presente certificado de retularización

3.'NDIVIDUALIZAC N DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE r nota)

NOrA según letr¿ C) ¿nfculo 2" de l¿ ley M 20.898 setún A.tí.ulo I7'de l¿ LGUC.

NOTA: (soLo PARA srTUActoNEs EspEctALEs DEL PERMtso)

1.- Cualqu¡er d¡ferencia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anul¿rión del presente permiso

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- Elpresente cenificado de Regularizacióñ aprueba PERMlSo y REcEPctoN 5¡MULTANEA en 1643 mts2 en primer piso. completando un totalde,14,25 mts2
destino v¡v¡enda.

4.- consrruccióñ ¿cogida al D.F.L. N'2, la cual imp¡de hacer cambio de destino a más del20% de la superficie a(ogida cualquiertipo de uso relacionado con el
expend¡o y/oventa de bebidas ¿lco h ólicas y todosaquellos usos e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley Generalde urbanismo y
Construcc¡ón.

5.- CARPETA 952 año 2017 SEO 0158 con fechá de|2017.

r Ll),)'
^F¡rma D¡rector

D¡rección de Obras
l. Municipalidad de Temuco

NO¡'¡BRE O RAZON SOCIAL DEL PROPIEIARIO R,U.T.

ROSA ESTELA CANCINO VALENZU€LA 7.661.715 5

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R,UT

No[4BRE o R zóN soctAL DE LA EMPRESA (cu¿ndo corresponda)

NOI\4BRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PRoFr,sróN R,U,T

MAR|o ENRteuE sAEz PEñA INGENIERO EN

coNsfRUccroN 13.154.578-9

(areñ Madrid Aniñir
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS
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